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PROGRAMA DE GUARDERÍAS
Y ESTANCIAS INFANTILES
PARA APOYAR A MADRES
TRABAJADORAS

Joana Verenice PÁEZ PATRÓN*

El nuevo programa de guarderías y estancias infantiles para apoyar a ma-
dres trabajadoras,** que inicio su vigencia el presente año, tiene como

principales objetivos el disminuir la vulnerabilidad de los hogares en los que
la jefatura de una familia con niñas o niños entre 1 y 6 años de edad recae en
una madre trabajadora o padre solo, así como de los hogares en condiciones
de pobreza o en riesgo de caer en ella de no contar con un segundo ingreso,
aumentando las posibilidades de éstos de participar en el mercado laboral; es
decir, facilitar la búsqueda de empleo y mejorar las posibilidades y condicio-
nes de trabajo remunerado de las mujeres trabajadoras y padres solos, me-
diante la provisión de cuidado y atención infantil y aumentar la oferta de estos
servicios.

Dicho programa operará a nivel nacional en zonas urbanas, semiurbanas y
rurales, donde exista una demanda no atendida de servicios de cuidado y aten-
ción infantil por parte de la población objetivo, o se requiera ampliar la oferta
de estos servicios. La población objetivo de este programa, en su modalidad de
apoyo a madres y padres trabajadores, son los hogares en situación de pobre-
za con al menos un niño o niña de 1 a 6 años de edad, en los que las madres o
padres o principales cuidadoras, trabajan o están buscando trabajo, y no tie-
nen acceso a servicios de guardería o cuidado infantil a través de instituciones
públicas de seguridad social u otros medios. Dentro de la modalidad de im-
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pulso a los servicios de cuidado y atención infantil, son parte de la población
objetivo del Programa las personas físicas, grupos de personas físicas o per-
sonas morales, incluyendo organizaciones de la sociedad civil, que deseen y
puedan ofrecer servicios de cuidado y atención infantil para la población en
condiciones de pobreza, siempre y cuando cumplan con los criterios de afilia-
ción.

Para poder recibir apoyo bajo esta modalidad, la madre o padre de familia
deberá cubrir ciertos requisitos como tener la patria potestad de al menos un
niño o niña de 1 a 6 años de edad; estar trabajando o buscando empleo; no te-
ner un ingreso mayor a 6 salarios mínimos mensuales por hogar al momento
de solicitar el apoyo; no tener acceso al servicio de guardería o cuidado infan-
til a través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios, y en
caso de ser hombre jefe de familia, ser el único responsable del cuidado de las
niñas o los niños.

Las personas físicas, grupos de personas o personas morales podrán obte-
ner un subsidio para establecer y operar una guardería y estancia infantil afi-
liada a la red, siempre y cuando cumplan con los siguientes criterios:

1) Que cuenten con el espacio físico suficiente para atender a 5 o más ni-
ños o niñas.

2) Que demuestren capacidad o experiencia para ofrecer servicios de:

a) Cuidado infantil.
b) Alimentación.
c) Actividades lúdicas.

Este criterio se podrá cubrir a través de la participación y aprobación
de los cursos, talleres y demás actividades de capacitación para la opera-
ción de guarderías y estancias infantiles que ofrezca el Programa.

Dichos servicios no serán integrales y, por ende, no comprenderán
actividades de educación preescolar, trabajo social ni atención médica o
psicológica.

3) Que cumplan con una de las siguientes condiciones:

a) Que el, la o los solicitantes estén en condiciones de pobreza.
b) Que la guardería y estancia infantil esté ubicada en una zona de alta

concentración de pobreza o marginada.
c) Que la guardería y estancia infantil tenga como objetivo atender prio-

ritariamente a la población en condiciones de pobreza.
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Además de cubrir con ciertos requisitos de trámite, cualquier guardería y
estancia que cumpla con los criterios de afiliación, podrá incorporarse a la
red. La afiliación a la red será por un periodo indeterminado, siempre y cuan-
do las personas físicas y morales cumplan con las disposiciones de los crite-
rios para la operación de la guardería y estancia infantil y no incurran en algu-
na de las causales de suspensión.

El costo de los servicios será cubierto, parcial o totalmente, por el gobier-
no federal y la beneficiaria, de la siguiente manera.

1) El gobierno federal cubrirá el costo de los servicios de cuidado y aten-
ción infantil hasta por 700 pesos mensuales por cada niño o niña de 1 a 6
años de edad inscrito en el Programa, hasta un máximo de tres niños o
niñas. A través de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) pagará di-
rectamente al proveedor del servicio.

2) El beneficiario, la madre o padre de familia deberá hacer una aportación
mensual por concepto de corresponsabilidad, equivalente al 10% del
monto del apoyo federal por niño o niña inscrita, la cual se entregará de
manera directa al proveedor del servicio. La aportación del beneficiario
podrá ser mayor en el caso de que el costo mensual por niño o niña en la
guardería o estancia infantil participante de su elección sea mayor al
monto del apoyo federal más el pago por corresponsabilidad. Cada fa-
milia podrá recibir este apoyo hasta por un periodo máximo de 5 años
por niño o niña, siempre que haya disponibilidad presupuestal en los
ejercicios fiscales respectivos.

Las personas o grupos de personas en condiciones de pobreza que deseen
establecer y operar una guardería y estancia infantil conforme a los criterios
de afiliación, podrán recibir un apoyo máximo de 35 mil pesos para la ade-
cuación y equipamiento del inmueble, la capacitación del personal adminis-
trativo y operativo de la guardería y estancia infantil, y la elaboración o adqui-
sición de materiales para el trabajo con los niños y niñas.

Los beneficiarios serán dados de baja del Programa cuando hagan uso in-
debido de la o las tarjetas que reciban; el beneficiario sea derechohabiente de
alguna institución de seguridad social que otorgue servicios de cuidado y
atención infantil; cuando el o los niños y niñas en el Programa no registren en
la guardería o estancia asistencias consecutivas en todo un mes sin justifica-
ción médica, y cuando los niños o niñas rebasen el límite de edad establecido
por las reglas de operación.
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La baja del Programa sólo implica la suspensión del apoyo del gobierno fe-
deral, por lo que el niño o niña podrá continuar inscrito en la guardería y es-
tancia infantil si la madre o padre del mismo cubre el costo total del servicio y
ésta lo acepta.

Las instancias ejecutoras de este Programa serán la Sedesol, las delegacio-
nes, el DIF, los beneficiarios de la modalidad de “impulso a los servicios de
cuidado y atención infantil”, y las personas físicas o morales que dispongan
de espacios acondicionados para brindar servicios de cuidado, alimentación,
y actividades lúdicas para niños y niñas de 1 a 6 años, y se encuentren afiliadas
a la red. La instancia responsable del Programa será la Sedesol, quien a través
de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano es la instancia facultada
para interpretar las reglas de operación del programa, así como también esta-
blecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus
programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades
con otros programas y acciones de gobierno.

Debemos tomar en cuenta que ante el incremento de la participación de la
población femenina en el mercado laboral y que en ocasiones no dispone de
prestaciones de seguridad social, incluyendo el servicio de guarderías, y que si
bien hay opciones de guarderías y estancias infantiles operadas por particula-
res, éstas no siempre están a su alcance.

En este marco, el servicio de guarderías y estancias infantiles es un instru-
mento para dar respuesta oportuna y efectiva a la población femenina traba-
jadora o que busca emplearse, y que demanda opciones para el cuidado de
sus hijos e hijas, así como a otros hogares que presentan la misma vulnerabili-
dad laboral, tal como aquellos hogares con un hombre jefe de familia solo,
quien es responsable del cuidado de sus hijos e hijas.

Consideramos que este Programa representa un beneficio para las zonas
urbanas y semiurbanas, debido a que en éstas se concentra la mayor parte de
población femenina económicamente activa; en lo que respecta a las zonas
rurales quizá no represente un gran apoyo, porque en dichas zonas la mayor
parte de las mujeres se dedican a labores del hogar y a cuidar a sus hijos, es
decir, más que guarderías se necesitan fuentes de empleo; sin embargo, tene-
mos que esperar a ver los resultados.
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